
em itir sobre ella un juicio im parcial, que desde luego sera favo
rable al joven escritor sí las entregas sucesivas corresponden er 
mérito literario á las primeras, siendo desde ahora muy digna 
de elo°‘io la severa imparcialidad con que refiere todos bis hechos, 
ya favorezcan, j a  perjudiquen al protagonista de la historia. La 
parte material de esta publicación es aun mejor de loquee! pros
pecto nos daba derecho á esperar, mereciendo especial mención 
por su belleza los grabados que representan la villa de Ormuis- 
tegui, la defensa de .Zaragoza y ía sorpresa de los ladrones, qtu 
es donde al parecer han tratado de lucir mas su habilidad lo: 
Sres. Vallejo y Saez. Estos apreciablcs artistas tendrán el guste 
de ver muy pronto reproducidas sus viñetas en una edición fran
cesa, pues j a  circulan unos prosaícelos en dicho idiom a, anun
ciando la traducción al francés di* la obra del Sr. Machazo. Este 
honor, tanto mas estimable cuanto que es poco prodigado por lo: 
exirangeros, aumenta muchos quilates el valor de la historia , y 
justifica la benévola y universal acogida que lia obtenido en núes 
tro pais publicación tan interesante.

Leemos en un diario dé la  tarde:
En el interior del palacio del Congreso se han hecho esto.e 

días obras de consideración que han mejorad:) notablemente el 
salón V las demas depon inicias del edificio, no solo en cuanto á 
comodidad y abrigo, sino también en cuan lo al aspecto. El salón, 
las galerías, la sala de conferencias y demas piezas deslinadas al 
servicio de los Sres. Diputados, han sido ahombradas con lujo: en 
el interior del salón se han colocado cuatro magníficas chimeneas en 
lugar de las dos estillas que antes había : las grandes cortinas de las 
puertas, que antes eran de bajetón encarnado , han sido sustituidas 
con otras de terciopelo guarnecidas con hermosos galones de oro: en 
el centro, trente á ía mesa de la presidencia, se han colocado dos 
mesitas de madera preciosa con recados lie escribir para que los 
Sres. Diputados puedan tomar apuntes, d escriban lo que crean 
conveniente. La sala de conferencias, galería y domas piezas han 
sido vestidas de papel precioso: se han puesto mamparas nuevas 
cubiertas de damasco. Se han colocado dos grandes biombos en 
las puertas del salón para evitar que penetre el aire. En todas 
partes, hasta en las escaleras, s? han puesto chimeneas. En fui, se 
han adoptado todas las disposiciones j  no se ha omitido gasto al
guno á lin de (pie todo el interior del Congreso se conservo en la 
estación presente á una temperatura tan templada como puede 
apetecerse aun por los mas delicados.

Hemos tenido el gusto de examinar el libro 2? del Tratado 
de (idniinistración práctica en Espaíut, escrito por el cx-Dipilla
do á Cortes D. Pedro Mariano R am írez, y no podemos menos 
de confirmar la opinión favorable á esla obra que consignamos al 
hablar del libro 12 El trabajo que ha hecho ei Sr. D. Pedro M a
riano Ramírez no es un trabajo vulgar, sino un estudio esmera
do V concienzudo de nuestra legislación adm inistrativa, si asi 
puede llamarse ese cumulo desordenado e incoherente de leyes y  
decretos que arreglan esta parle interesantísima de Ja existencia 
de las naciones. Porque es preciso confesarlo, la administración 
civil es la vida o la muerte de la sociedad. Si aquella es buena, 
si está bien organizada , si corresponde al alto íin para que está 
llam ada, una nación progresará, será g rande, rica, poderosa, 
porque la buena organización civil es la productora de la rique
za g es como si dijéramos la sábia que da vida y fuerza á un Es
tado. S i, por el contrario, la administración civil es m ala, si no 
está bien organizada, si en todas paites no se entiende de un mismo 
modo , el pais en que esto suceda será por necesidad débil, mi
serable, v janit.s tendrá representación ninguna en la grande es
cala social á que están llamadas á figurar Jas naciones.

No basta que haya una legislación administrativa á cu jo  te
nor1 se ventilen todos Jos asuntos de administración; es necesario 
ademas que lodos los empicados los comprendan de un mismo 
modo, V que en la parte material de su aplicación haya homo
geneidad. ¿Que adela uta ria mos con tener una buena legislación 
civil, si no tuviésemos esas buenas obras prácticas que regulan de 
un mismo modo los trám ites, y que tanto facilitan la aplicación 
de las leyes? Solo con esta consideración está puesta en claro la 
importancia del trabajo del Sr. Ramírez, y su necesidad ademas 
para todos los cuerpos de administración.

Nosotros no podemos menos de recomendarle dicazmente, 
porque nuestra convicción es que es una obra necesaria para prin
cipiar de una vez á regular nuestra legislación administrativa.

V A R I E D A D E S .
Estadística crim inal — El National dice que el número de la

drones que hacen profesión de lides en París, según Mr. Guigm't, 
asciende á 10,000. De estos, 0000 se dedican á robar Jo que hallan 
á mano, sin resistencia; 2,000 á robar las fatriqueras; 2,000 á ar
rancar V tomper las cerraduras y aldabas de Espuertas; 1,600 á 
entrar en las casas y aposentos por las puertas y ventanas, y  400 
no recelan asesinar para apoderarse de lo ageno. El prefecto de 
policía de París, cediendo á las amonestaciones de la prensa, ha 
mandado que las rondas de noche, que hasta el dia constaban de 
seis hombres cada una, se reduzcan á tres hombres en lo venide
ro, á íin de que sean en mayor mí mero, y por consiguiente mas 
eficaces. El Con&titulional dice que iu medida es insuficiente y aña
de que la i m per lección del présenle sistema no puede remediarse 
con algunas precauciones aisladas, y que la gravedad de las cir
cunstancias,Ja luz que han <lado algunos procesos recientes sobre 
la ojganizaoion de las gavillas de malhechores que han existido 
sin ser perseguidas desae 1656, y la inquietud y alarma de la 
población, exigen imperiosamente la reforma d"c la policía de iu capital.

U n a  embriaguez a t i e m p o — Mientras que los esposos G irardot 
que habitan en el camino de Komainville á Bel lev i He, habian ido 
a hacer vanas visitas a París, se intiodujo en su casa por medio 
de una escala un ladrón. Después de haber visitado hw. diferentes 
cuartos, fracturado los muebles y reunido en paquetes todo lo 
que podia llevarse, iba á retirarse, cuando le llamo la atención 
un enorme tarro de dulce que Labia en la tabla baja de un ar
mario al lado de una botella de aguardiente. No pudo resistir á 
la tentación, y apoderándose del tarro lo apuro casi enteramente, 
y se bebió la mitad de la botella de aguardiente.

Terminada su expedición quiso marcharse; pero sus piernas 
rehusaron obedecerle, sus ojos se cerraron, y se decidió á acostarse 
en la cama de la criada, hasta que se le pasase le borrachera; 
Mo sin tomar antes la precaución de colocar á su lado un fmsil 
cargado que habla hallado en un rincón, con el designo sin duda 
de ha. er luego sobre el primero que viniese ó turbar su sueño.

Pero no tardó mucho en dormirse tan ^
madama Girardot pudo entrar en su casa s in  ilispmai (
miración no fue e L s a  al ver á un joven
su criada; pero observando los paquetes que se w 1 arma
dos por el suelo, adivino To que sucedía; v llaman .- * ‘
da , acudió esta al punto, y no le cosió poco trabajo ^
joven durm iente, que fue en seguida conducido j  eu 
el depósito de la prefectura.

*    *j INDICE
‘ de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados en

este periódico en ei mes anterior.
Real orden designando los requisitos que han de tener los aspi

rantes á título de revisor de firmas y papeles sospechosos, tan
to en M adrid corno en las provincias. (Núm. 37ó l.)

Circular prescribiendo las reglas que deben observarse para el 
abono de las raciones y haberes que durante el ultimo alza
miento nacional se suministraron á los individuos que sirvieron 
en cuerpos á que no pertenecían. (Núm. o7o2.)

Real orden dando gracias á todos los m ilitares, pueblos y 
ayuntamientos que han cooperado á la pronta extinción de la 
facción de Zurba no. (Nmn. o 75o.)

Real decreto exonerando al mariscal de campo D. Ramón Casta
ñeda de toilos sus empleos, honores y condecoraciones. (N u
mero 5755.) v, .Otro mandando que por los diferentes ministerios se abra una 
sucricion voluntaria para acudir en lo posible á la s  perdidas 
que han sufrido los habitantes de la isla de Guba. (Id.)

Otro determinando que el-teniente general D. trancisco Fenaz 
cese en el cargo de presidente del tribunal supremo de Gucira 
y Marina. (Núm. 5756.) ,

Olro nombrando á D. Juan María Biec para una plaza de oficial 
de! ministerio de Gracia y Justicia, vaeaute por renuncia de 
D. Antonio de los Rios Rosas. (Id.)

Real órdeu por la que S. M. se digna declarar haber quedado 
muy satisfecha de la actividad y energía que, tanto el eapitan 
general de Aragón como el comandante general de Huesca, han 
desplegado con motivo de los sucesos ocurridos en los valles 
de Ansó y  Hecho. (Id.)

Otra dirigida al mismo objeto con respecto al capitan general de 
Navarra. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que so
mata á la deliberación de las Cor Les un proyecto de ley sobre 
dotación de culto y  clero. (Núm. 37o7.)

Otro para que igualmente someta a la deliberación de las miomas 
el proyecto de ley sobre el modo de atender al pago de las 
pensiones de las religiosas. (Id.)

Otro sobre aprobación de los Reales decretos de conversión de 
créditos contra el tesoro en títulos de la deuda pública del 3 
por 100. (Id .)

Circular para (pie se active cuanto sea dable la sustaneiacion de 
las causas sobre introducción y venia de los generas y efectos 
de contra han Jó y fraude. (Núm. 5740.)

Real orden para que se abonen al clero superior los haberes cor
respondientes al primer tercio del año actual de 1844. (Id.)

Otra conmutando en la inmediata la pena de muerte á que han 
sillo sentenciados D. Mauricio Rengiib , D. Manuel Arilla y 
D. Pedro García. (Núm , 5741.)

C ircular á los diocesanos mandando se observe el articule 22 de 
la ley de Julio de 1858 acerca del percibo de las realas de los 
eclesiásticos que esten sirviendo empleos ó comisiones fuera de 
su iglesia. (IJ .)

Real orden resolviendo que con arreglo al artículo 20 de la ley 
de aduanas se aplique la partida 1014 del arancel de impor
tación del extrangero á las pipas y botas vacías que ten
gan las ealidadas que cu la misma se .expresan. (Núm. 3742.)

Otra autorizando á los comerciantes y tratantes de las provincias 
Vascongadas que en el acto del sello presentaron mas géneros 
y efectos que los expresados en sus notas para extraerlos al ex
tra ngero. (Id.)

Cii colar separando del servicio castrense al segundo ayudante de 
cirujía del batallón de milicias provinciales de Alicante Don 
Pascual Vnllcantn». (Id .)

Otra determinando que cada arma de la guardia civil forme 
después del último cuerpo de las respectivas del ejercito. (Id )

Otra mandando se adopte en todos los establecimientos de ins
trucción primaria del reino el Prontuario de ortografió, que 
acaba de publicar la Real academia española. (Núm. 5743.)

Otra para que bis juntas de gobierno de los tribunales superiores 
suspendan y aun separen á los subalternos que por su conduc
ta se hagan acreedores á ello. (Núm. 5745.)

Otra declarando que el comandante general de Córdoba estuvo en 
su derecho negándose á declarar como testigo en una causa de 
conspiración á que fue citado por el juez de primera instancia. (Núm. 3749.)

Otra declarando que los empleados en las oficinas de las capita
nías generados no tengan mas que la Real orden de nombra
miento, sin que dichos destinos les den consideración ni cate
goría eu los grados militares. (Id.)

Otra resolviendo que la facultad que tienen los fiscales para dar 
licencia por un mes á los promotores se entiende en los mis
mos términos que establece Ja Real órdeu de 26 de Enero 
de 1837 respecto á los regentes. (Núm. 5751.)

Real órele» lijando para el 20 de Enero próximo la concurrencia 
de profesores para el colegio naval militar. (Núm. 3754.)

Proyecto de ley penal contra los que se empleen ó tomen parte 
en el ilícito comercio de esclavos. (Id.)

Real orden aprobando el fallo, pronunciado por el consejo de 
guerra de oficiales generales declarando que D. Ramón Arme
ro comandante del bergantin Cubano} llenó sobradamente su 
deber en el desgraciado acontecimiento de la perdida de este buque. (Num. 5754.)

Real decreto maullando se observe en adelante el reglamento o r- 
gameo de instrucción, gobierno y administración del cole-io general militar de todas anuas. (Núm. 3756.) B

Cu colar declarando que desde el momento en que un quinto 
]>asa a la compañía de depósito del cuerpo á que se destine ó 
sea entregado al comisionado del arma que le haya sacado, se 
considera ser y en efecto es un soldado de dicha arma ó cmer- 
pogrom o dehmtivamente a el ó ella destinado. (Núm . 3 7 5 7 .')

.. c" P°r lu T le SL“ 0 'T " 11'  que para la iustrucciou de ex
pedentes en solicitud- de dispensas de ley y gracias llamadas 
al sacar se guarde puntualmente en Ultram ar lo dispuesto eu la Leal orden del 9 de Abril de 1830. (II .)

C ircular lijando las reglas que han de ob e ra rs e  para formar á 
su debido tiempo la estadística general t e  toda la adm inistra-
d T l8 '5  J( í ‘l T  Cnml“Ul P°r 10 1X‘SiK'tlÍV0 ul P * ™  “fio

Real orden designando d  uniforme que han de usar en tu atice- 
¡ivo los cadetes del colegio general m ilitar. (N úm . 3758.)

Otra mandando sea dado de baja en el ejercito el brigadier Do:| 
Nicolás de M inuissir, con privación de em pleo, honores y 
condecoraciones , y absoluta prohibición de regresar á E.spaíKl 
ni á ninguna de las posesiones de ULiamui* (Id.)

Real decreto indultando á los complicados en las últimas rebelio
nes de las provincias de Logroño y  Huesca, con las excepcio
nes (pie en el mismo se previenen. (Id .)

Circular iucluyendo los modelos de los testimonios que deben re
mitir los juzgados de primera instancia á los tribunales supe
riores en el mes de Enero de cada año. (Id .)

Real orden mandando se baga mención honorífica en la Gaceta 
de los hermanos Bucsa y  com pañía, propietarios y del comer
cio de Logroño, por los buenos resultados (pie ha producido d  
primer ensayo que han hecho en aquella provincia para el 
cultivo de la morera mui tica ulis y  ciia del gusano de la seda* 
(Núm. 3759.)

A V I S O S .
#  ”  ,r~

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA
POR BAZTAN.

Los tenedores de las acciones expedidas en 1.° de Enero d e , 
4843 y 1844 se servirán presentar, con su correspondiente car
peta, ¡os cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del ex
celentísimo Sr. ílr.Joaquín de Fagoaga , comisionado por dicha 
empresa , que vive plazuela del Angel, núm. 17 , donde se veri
fica el pago de sus importes, desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la tarde. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
La sesión que debía tener lugar hoy jueves se traslada al sá

bado 4 del corriente á las ocho en punto de la noche, hora que 
S. M. se ha dignado señalar. M adrid 2 de Enero de 1845.^=E1 
secretario general.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. JoscSandino y M iranda, intendente subdelegado de R en

tas nacionales de esta provincia de la Coruña ¿fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ju lia»  Francisco, 

Manuela y Josefa Fernandez, hijos y herederos de D. Juan  Fer
nandez Parga, á fin de que dentro del term ino de 50 dias, conta
dos desde el en que se inserte en el Boletín oficial de esta proviucia, 
se t sen te» por sí ó procurador en jsu nombre con poder cu for
ma a deducir de su derecho en el expediente que en esta subde
lega ció» se agita contra el expresado D. Juan Fernandez Parga, 
sobre pago de partida de reales eu que salió alcanzado en el en
cargo de maestre de víveres de la goleta V igilancia ; en razo» 
de la exclusión de la mitad de una casa que fue hipotecada y  
asegura» pertenecer á la muger del d eud o r, sita en la villa del 
Ferrol; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el-per
juicio ({ue en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de la G>rnña á 7 de Diciembre de 1844.*=* 
José Sundiuo y M iruudu.=Pur mandado de S. S ., Antonio Pato.

VACANTES.
Alcaldía constitucional de Santa M aría de Nieva. Vacante 

el magisterio de instrucción primaria superior elemental de esta 
villa , en Ja provincia de Segovia, por dimisión que ha hecho el 
que le obtenía, admitida y acordada por su ayuntam iento 
provisión, se hace público , á fin d e q u e  los que gusten optar á su 
desempeño dirijan sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que marca el plan de instrucción p rim aria , y francas de por
te , por conducto del secretario de dicha corporación , que Jas 
admitirá hasta el dia 10 del próximo mes de Febrero. La dota
ción consiste en 400 ducados anuales, pagados puntual y  exacta
mente de los fondos del común por el ayuntam iento y por tr i
mestres vencidos, casa de vulde, libre de todas las contribucio
nes ordinarias y demas cargas-concejiles. Los aspirantes deberán 
hallarse adornados de las cualidades que marca el reglamento.

Santa M ana de Nieva 4? de Enero de 4 8 4 5 .:=  E l alcalde 
presidente, José Esteban Rey.« P o r  acuerdo del ayuntam iento, lídelouso M artin , secretario. g

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.

E l aplaudido drama, original.de D. Eusebia Asqucrino, eualro actos y en verso, lilulado
e s p a ñ o l e s  s o b r e  t o d o .

Dando fia á la función con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.
A beneíicicio de la alcaicería de Granada 
i? L i comedia en tres actos, titulada

EL TRIUNFO DEL A V E MARIA
O LA CONQUISTA DE GRANADA.

2? Sinfonía de Merendante por ocho parejas.
3? La comedia en un acto, titulada

A UN COBARDE OTRO MAYOR.
SS. MM. y  A. honrarán la función con su presencia.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


